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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

ACUERDO de puesta a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, para su administración, el predio denominado Galilea, ubicado 
en el Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, con una superficie de 19-01-42 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

ACUERDO DE PUESTA A DISPOSICIÓN 

Visto el estado que guarda el expediente de terrenos nacionales número 734667, relativo al terreno 
nacional denominado “GALILEA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una 
superficie analítica de 19-01-42 hectáreas, así como el oficio número F00.- 199 del veinticinco de junio de dos 
mil ocho, por el que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, solicitó la puesta a disposición 
del predio anteriormente señalado, y 

RESULTANDO 

1.- Ante la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural de la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se instauró el expediente de terrenos nacionales número 734667, con 
motivo de la solicitud de enajenación del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada 
por Alfonso Torres López, respecto del predio denominado “GALILEA”, ubicado en el municipio de Calakmul, 
estado de Campeche, con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas (foja 2). 

2.- Por oficios números 01485 y 01484 ambos del diecinueve de mayo de dos mil (fojas 6 y 8), la 
Representación Estatal en Campeche de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Delegación de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado de Campeche, solicitó a la Dirección  del 
Registro Público de la Propiedad (sic) y a la Delegación Estatal del Registro Agrario Nacional, ambas en el 
estado de Campeche, llevar a cabo la investigación de antecedentes registrales del predio denominado 
“GALILEA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 19-01-42 
hectáreas, de conformidad a lo previsto por el artículo 105 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

En consecuencia, mediante oficio número 1116 del treinta de mayo de dos mil (foja 7), el Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, comunicó que: “…no se encontró registrado el predio 
denominado GALILEA. ubicado en el municipio de CALAKMUL., de acuerdo a la superficie mencionada…” 
(sic). 

Asimismo, por oficio número R.A.N. 04.2.2/554/00 del veinticinco de mayo de dos mil (foja 9), el Delegado 
del Registro Agrario Nacional en Campeche, comunicó que: “…una vez revisada la información Histórica del 
Catastro Rural, así como los asientos registrales que obran en esta Delegación, no se encontró la referente a 
los predios con los datos mencionados en sus oficios…” (sic). 

3.- El catorce de abril de dos mil, se realizaron los trabajos de medición y deslinde del predio de mérito, 
previa notificación al interesado y a los colindantes el nueve de abril del mismo año, levantándose el acta de 
deslinde correspondiente, arrojando una superficie analítica de 19-01-42 hectáreas (fojas 13 a la 20). 

4.- Derivado de lo anterior, el ocho de marzo de dos mil uno, el Departamento de Resoluciones adscrito 
actualmente a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, realizó un análisis a los trabajos de medición y deslinde del predio 
denominado “GALILEA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, concluyendo que los 
mismos cumplen con los elementos establecidos por los artículos 160 de la Ley Agraria y 111 del entonces 
vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, por lo que se emitió 
en sentido positivo el Dictamen Técnico número XIV-208-D: 711166 (fojas 26 y 27), en el que se determinó 
que el predio de mérito, cuenta con una superficie analítica de 19-01-42 hectáreas, y cuyas coordenadas 
geográficas son: 17 grados, 58 minutos, 10 segundos de Latitud Norte y 89 grados, 24 minutos, 42 segundos 
de Longitud Oeste y colinda al Norte: Ejido “Ley de Fomento Agropecuario”, al Sur: Presunto Terreno Nacional 
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y Predio “El Mayero” de Juan Torres López, al Este: Predio “Santa Teresa” de Teresa López Vázquez y  “Las 
Flores” de Adolfo López Gómez, y al Oeste: Ejido “Ley de Fomento Agropecuario” y Presunto Terreno 
Nacional. 

5.- Independientemente de lo anterior, el treinta y uno de julio de dos mil uno (foja 41), la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, hoy Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad 
Rural, mediante oficio REF.- VII-107. “B” 144961, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la 
Propiedad Rural (sic) de la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara 
sobre la existencia de solicitudes por parte de Dependencias y Entidades Federales, Estatales o Municipales, 
que requieran el predio que nos ocupa para la atención de sus servicios. 

En atención a la petición referida en el párrafo que antecede, el ocho de agosto de dos mil uno (foja 42), el 
Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal de la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal en la entonces Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (CABIN), mediante oficio 
número 1860 2001 REG. 201004411, informó lo siguiente: 

“…me permito comunicarle que esta unidad administrativa no tiene requerimientos vigentes por parte de 
las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, en relación a los 
4,992 terrenos nacionales ubicados en los Estados y Municipios del País, listados en su anexo…” (sic). 

6.- El predio denominado “GALILEA”, con una superficie de 19-01-42 hectáreas, ubicado en el municipio 
de Calakmul, estado de Campeche, fue declarado como terreno Nacional mediante Resolución del 
veinticuatro de junio de dos mil tres, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos 
mil cuatro (fojas 35 y 36), misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 
Campeche, estado de Campeche a fojas 257 a 260; Tomo V; Libro III de Sentencias de la Segunda Sección, 
con Inscripción número 836 del dieciocho de junio de dos mil cuatro (fojas 51 a 53-R), así como en el Registro 
Agrario Nacional obra inscrita bajo el número 93583, foja 129, volumen 22, del veintitrés de febrero de dos mil 
cuatro (foja 93 reverso). 

Por oficio D.R.:079/2018 sin fecha, el Director General de Política y Gestión Inmobiliaria en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, informó que la resolución del treinta de mayo de dos mil dos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del mismo año, del predio que nos ocupa 
se encuentra inscrita en el folio Real 77694 (foja 95). 

7.- Por memorando del veintiséis de junio de dos mil siete (fojas 85 a 87), la Jefa del Departamento de 
Titulación solicitó al Jefe de Departamento de Resoluciones, ambos adscritos a la hoy Dirección General 
Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, que se realizara una revisión técnica de diversos predios, 
incluido el predio “GALILEA”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, e informara si se encontraban al 
interior de alguna área natural protegida, en su modalidad de reservas de la biosfera, forestal o ecológica. 

En consecuencia, por memorando del dieciséis de julio de dos mil siete (fojas 67 a 70) el Jefe de 
Departamento de Resoluciones informó que, en lo referente al predio “GALILEA”, municipio de Calakmul, 
estado de Campeche, se encuentra ubicado dentro de la zona que por Decreto Presidencial del veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés del 
mismo mes y año, fue declarada como Reserva de la Biosfera “Calakmul”, ubicada en los municipios de 
Champotón y Hopelchén, actualmente Hopelchén y Calakmul. 

8.- Ahora bien, mediante oficio número F00.- 199 del veinticinco de junio de dos mil ocho (fojas 71 a 78), el 
Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) solicitó al Titular de la entonces Secretaría 
de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la asignación en destino a la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de dicha Comisión, una superficie 
estimada de 368,923-25-00 hectáreas de presuntos terrenos nacionales y baldíos. Esto, en referencia al 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la Biosfera “Calakmul”, en los municipios de Champotón 
y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie total de 723,185-12-50 hectáreas y al artículo 63 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que establece que los terrenos 
nacionales ubicados dentro de las áreas naturales protegidas de competencia federal, quedarán a disposición 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos  en el 
Decreto correspondiente, conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas  de 
manejo. 
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9.- El veintiocho de noviembre de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, que en su artículo Cuarto 
Transitorio estableció lo siguiente: 

“…Los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instaurado en la 
Secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del presente Reglamento para 
actualizar su solicitud. Para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia actualizada de 
posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identificación de la superficie y colindancias. 

Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará el archivo de los 
expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren presentado su actualización…” (sic). 

10.- Toda vez que Alfonso Torres López, o persona alguna que representara sus intereses no dio 
cumplimiento a dicho precepto legal, es decir, que no presentó la actualización de su solicitud en términos del 
citado artículo Cuarto Transitorio, feneció el término concedido para tal efecto, el cual transcurrió del 
veintinueve de noviembre de dos mil doce al veintinueve de mayo de dos mil trece. 

Atento a lo anterior, el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el Director General de la Propiedad Rural, 
en coordinación con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, emitieron Acuerdo 
de Archivo a la solicitud del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada por Alfonso 
Torres López, mismo que fue notificado el once de noviembre de dos mil dieciséis (fojas 79 a 84). 

CONSIDERANDOS 

I.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es competente para emitir el presente 
Acuerdo de conformidad con los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
fracciones I, IX, y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 158, fracción I de la Ley 
Agraria; 2, fracción II, 6, fracciones VII y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 6, 7 y 8 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 5, 8, fracción III, 22 fracción XV incisos d) y f) del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II.- Que el predio denominado “GALILEA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con 
una superficie de 19-01-42 hectáreas, mediante Declaratoria Individual del veinticuatro de junio de dos mil 
tres, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil cuatro, fue declarado como 
terreno Nacional. 

III.- Que tomando en consideración que el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el Director General de 
la Propiedad Rural, en conjunto con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, 
emitieron Acuerdo de Archivo a la solicitud formulada por Alfonso Torres López, con relación a la enajenación 
onerosa vía terrenos Nacionales del predio denominado “GALILEA”, ubicado en el municipio de Calakmul, 
estado de Campeche, dentro de los autos que integran el expediente administrativo número 734667, al no 
haber dado éste cumplimiento a lo ordenado en el artículo Cuarto Transitorio del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (sin que exista inconformidad en contra de dicha 
determinación), Acuerdo que fue notificado el once de noviembre de dos mil dieciséis. 

IV.- Que en virtud de lo antes expuesto, se considera que la única solicitud que, con relación al predio 
denominado “GALILEA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, actualmente se 
encuentra pendiente de atender, es la formulada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Atento a lo anterior, y si bien es cierto que, el treinta y uno de julio de dos mil uno, la entonces Dirección 
de Regularización de la Propiedad Rural, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la 
Propiedad Rural, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Rural (sic) de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara si existía alguna solicitud por parte de alguna 
Dependencia Federal, Estatal o Municipal que requiriera el predio que nos ocupa, para la atención de sus 
servicios, y que en cumplimiento a dicha petición la Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad 
Federal, el ocho de agosto de dos mil uno, señaló que esa Unidad Administrativa no tenía requerimientos 
vigentes por parte de las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, 
también lo es, que actualmente sí existe solicitud por parte de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP), en el sentido de que le sea asignada en destino a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales por conducto de esa Comisión, una superficie estimada de 368,923-25-00 hectáreas de 
presuntos terrenos nacionales y baldíos (dentro la cual se encuentra inmerso el predio que ocupa nuestra 
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atención). Esto, en referencia al Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la Biosfera 
“Calakmul”, en los municipios de Champotón y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie total de  
723,185-12-50 hectáreas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que establece que los terrenos nacionales ubicados dentro de las 
áreas naturales protegidas de competencia federal, quedarán a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos en el Decreto correspondiente, 
conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas de manejo, se considera que dicha 
solicitud encuadra en lo previsto por el citado precepto legal. 

V.- Que esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, llevó a cabo la integración del 
expediente en que se actúa, en términos de lo dispuesto por los artículos 160 y 161 de la Ley Agraria; 105, 
107, 108, 111, 112, 113, 115 y 116 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, y al encontrarse plenamente acreditado que el predio denominado 
“GALILEA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 19-01-42 
hectáreas, es terreno nacional, y que en el caso particular, la petición formulada por la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, encuadra en la hipótesis que prevé el artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se considera procedente poner a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que es la 
Administradora, de conformidad con lo preceptuado por la fracción VII del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y Título Segundo, Capítulo I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, dicho predio por una superficie de 19-01-42 hectáreas, para que ésta lo destine 
conforme a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables de conformidad a lo preceptuado por las 
fracciones I, V y X del artículo 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 63 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Independientemente de lo anterior, y en términos de lo establecido por el artículo 101 fracción V de la Ley 
General de Bienes Nacionales, deberá publicarse el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo, se ordena la inscripción de la presente resolución ante el Registro Público de la Propiedad Federal 
y en el Registro Agrario Nacional; de conformidad a lo establecido por los artículos 42 fracción XIV de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 y 4 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional; motivos por los 
cuales se instruye a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, a efecto de que en 
el ámbito de sus atribuciones y facultades realice los trámites correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Por los motivos y consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, se pone a disposición de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, para su administración, el predio denominado “GALILEA”, ubicado en el municipio de Calakmul, 
estado de Campeche, con una superficie de 19-01-42 hectáreas. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Notifíquese con copia certificada del presente Acuerdo, así como del expediente de terrenos 
nacionales número 734667, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para los efectos procedentes; y con copia certificada de este 
Acuerdo a la Delegación de esta Secretaría en el Estado de Campeche, para el mismo fin. 

CUARTO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN), a fin de que por su conducto, se proceda a realizar la inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad Federal, asimismo, remítase copia certificada del presente Acuerdo al 
Registro Agrario Nacional, para su inscripción. 

QUINTO.- Una vez hecho lo anterior, glósese el original del presente Acuerdo al expediente en que se 
actúa y archívese como total y definitivamente concluido. 

Dado en la Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, 
Enrique González Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Mario Miguel de la Fuente 
Zeind.- Rúbrica. 
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ACUERDO de puesta a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, para su administración, el predio denominado San Guillermo, 
ubicado en el Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, con una superficie de 18-28-64 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

ACUERDO DE PUESTA A DISPOSICIÓN 

Visto el estado que guarda el expediente de terrenos nacionales número 734605, relativo al terreno 
nacional denominado “SAN GUILLERMO”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con 
una superficie analítica de 18-28-64 hectáreas, así como el oficio número F00.- 199 del veinticinco de junio de 
dos mil ocho, por el que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, solicitó la puesta a 
disposición del predio anteriormente señalado, y 

RESULTANDO 

1.- Ante la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural de la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se instauró el expediente de terrenos nacionales número 734605, con 
motivo de la solicitud de enajenación del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada 
por Guillermo Sánchez Jiménez, respecto del predio denominado “SAN GUILLERMO”, ubicado en el 
municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas (foja 2). 

2.- Por oficios números 01359 y 01358 ambos del ocho de mayo de dos mil (fojas 6 y 8), la 
Representación Estatal en Campeche de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Delegación de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado de Campeche, solicitó a la Delegación 
Estatal del Registro Agrario Nacional y a la Dirección del Registro Público de la Propiedad (sic), ambas en el 
estado de Campeche, llevar a cabo la investigación de antecedentes registrales del predio denominado  “SAN 
GUILLERMO”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de  18-28-64 
hectáreas, de conformidad a lo previsto por el artículo 105 del entonces vigente Reglamento  de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

En consecuencia, por oficio número R.A.N. 04.2.2/529/00 del veintidós de mayo de dos mil (foja 7), el 
Delegado de Registro Agrario Nacional en Campeche, comunicó que: “…una vez revisada la información 
histórica del Catastro Rural, así como los asientos registrales que obran en esta Delegación, no se encontró la 
referente a los predios con los datos mencionados en sus oficios…” (sic). 

Asimismo, mediante oficio número 957 del doce de mayo de dos mil (foja 9), el Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, comunicó que: “…no se encontró registrado el predio denominado 
SAN GUILLERMO. ubicado en el municipio de CALAKMUL…” (sic). 

3.- El diez de abril de dos mil, se realizaron los trabajos de medición y deslinde del predio de mérito, previa 
notificación al interesado y a los colindantes el cinco de abril del mismo año, levantándose el acta de deslinde 
correspondiente, arrojando una superficie analítica de 18-28-64 hectáreas (fojas 13 a 22). 

4.- Derivado de lo anterior, el ocho de marzo de dos mil uno, el Departamento de Resoluciones adscrito 
actualmente a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, realizó un análisis a los trabajos de medición y deslinde del predio 
denominado “SAN GUILLERMO”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, concluyendo 
que los mismos cumplen con los elementos establecidos por los artículos 160 de la Ley Agraria y 111 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, por lo que 
se emitió en sentido positivo el Dictamen Técnico número XIV-208-D: 711181 (fojas 28 y 29), en el que se 
determinó que el predio de mérito, cuenta con una superficie analítica de 18-28-64 hectáreas, y cuyas 
coordenadas geográficas son: 17 grados, 58 minutos, 23 segundos de Latitud Norte y 89 grados, 24 minutos, 
10 segundos de Longitud Oeste y colinda al Norte: Ejido “Ley de Fomento Agropecuario”, al Sur: Predio “Las 
Gardenias” de Roberto Méndez Juárez y Predio “Las Estrellas” de Domingo López López, al Este: Predios 
“San Miguel” y “San Manuel” de Gilberto Hernández Pérez y Manuel Pérez Cruz, y al Oeste: Predio “Santa 
Teresa” de Teresa López Vázquez. 
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5.- Independientemente de lo anterior, el treinta y uno de julio de dos mil uno (foja 45), la Dirección de 

Regularización de la Propiedad Rural, hoy Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad 

Rural, mediante oficio REF.- VII-107. “B” 144961, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la 

Propiedad Rural (sic) de la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara 

sobre la existencia de solicitudes por parte de Dependencias y Entidades Federales, Estatales o Municipales, 

que requieran el predio que nos ocupa para la atención de sus servicios. 

En atención a la petición referida en el párrafo que antecede, el ocho de agosto de dos mil uno (foja 47), el 

Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal de la Dirección General del Patrimonio 

Inmobiliario Federal en la entonces Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (CABIN), mediante oficio 

número 1860 2001 REG. 201004411, informó lo siguiente: 

“…me permito comunicarle que esta unidad administrativa no tiene requerimientos vigentes por parte de 

las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, en relación a los 

4,992 terrenos nacionales ubicados en los Estados y Municipios del País, listados en su anexo…” (sic). 

6.- El predio denominado “SAN GUILLERMO”, con una superficie de 18-28-64 hectáreas, ubicado en el 

municipio de Calakmul, estado de Campeche, fue declarado como terreno Nacional mediante Resolución del 

treinta de mayo de dos mil dos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del mismo 

año (fojas 35 y 36), misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 

Campeche, estado de Campeche a fojas 208 a 210; Tomo IV, Libro III de la Segunda Sección, con Inscripción 

número 775 del veintiuno de enero del dos mil tres (fojas 56 a 58-R), así como en el Registro Agrario Nacional 

obra inscrita bajo el número 93270, foja 416, volumen 20, , con fecha seis de diciembre de dos mil dos (foja 

100-R). 

Por oficio D.R.:079/2018 sin fecha, el Director General de Política y Gestión Inmobiliaria en el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, informó que la resolución del treinta de mayo de dos mil dos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del mismo año, del predio que nos ocupa 

se encuentra inscrita en el folio Real 67995 (foja 102). 

7.- Por memorando del veintiséis de junio de dos mil siete (fojas 92 a 94), la Jefa del Departamento de 

Titulación solicitó al Jefe de Departamento de Resoluciones, ambos adscritos a la hoy Dirección General 

Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, que se realizara una revisión técnica de diversos predios, 

incluido el predio “SAN GUILLERMO”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, e informara si se 

encontraban al interior de alguna área natural protegida, en su modalidad de reservas de la biosfera, forestal o 

ecológica. 

En consecuencia, por memorando del dieciséis de julio de dos mil siete (fojas 71 a 77) el Jefe de 

Departamento de Resoluciones informó que, en lo referente al predio “SAN GUILLERMO”, municipio de 

Calakmul, estado de Campeche, se encuentra ubicado dentro de la zona que por Decreto Presidencial del 

veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintitrés del mismo mes y año, fue declarada como Reserva de la Biosfera “Calakmul”, ubicada en los 

municipios de Champotón y Hopelchén, actualmente Hopelchén y Calakmul. 

8.- Ahora bien, mediante oficio número F00.- 199 del veinticinco de junio de dos mil ocho (fojas 90 a 91), el 

Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) solicitó al Titular de la entonces Secretaría 

de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la asignación en destino a la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de dicha Comisión, una superficie 

estimada de 368,923-25-00 hectáreas de presuntos terrenos nacionales y baldíos. Esto, en referencia al 

Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la Biosfera “Calakmul”, en los municipios de Champotón 

y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie total de 723,185-12-50 hectáreas y al artículo 63 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que establece que los terrenos 

nacionales ubicados dentro de las áreas naturales protegidas de competencia federal, quedarán a disposición 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos en el 

Decreto correspondiente, conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas de 

manejo. 
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9.- El veintiocho de noviembre de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, que en su artículo Cuarto 
Transitorio estableció lo siguiente: 

“…Los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instaurado en la 
Secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del presente Reglamento para 
actualizar su solicitud. Para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia actualizada de 
posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identificación de la superficie y colindancias. 

Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará el archivo de los 
expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren presentado su actualización…” (sic). 

10.- Toda vez que Guillermo Sánchez Jiménez, o persona alguna que representara sus intereses no dio 
cumplimiento a dicho precepto legal, es decir, que no presentó la actualización de su solicitud en términos del 
citado artículo Cuarto Transitorio, feneció el término concedido para tal efecto, el cual transcurrió del 
veintinueve de noviembre de dos mil doce al veintinueve de mayo de dos mil trece. 

Atento a lo anterior, el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el Director General de la Propiedad Rural, 
en coordinación con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, emitieron Acuerdo 
de Archivo a la solicitud del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada por Guillermo 
Sánchez Jiménez, mismo que fue notificado el once de noviembre de dos mil dieciséis (fojas 78 a 82). 

CONSIDERANDOS 

I.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es competente para emitir el presente 
Acuerdo de conformidad con los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
fracciones I, IX, y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 158, fracción I de la Ley 
Agraria; 2, fracción II, 6, fracciones VII y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 6, 7 y 8 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 5, 8, fracción III, 22 fracción XV incisos d) y f) del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II.- Que el predio denominado “SAN GUILLERMO”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de 
Campeche, con una superficie de 18-28-64 hectáreas, mediante Declaratoria Individual del treinta de mayo de 
dos mil dos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del mismo año, fue declarado 
como terreno Nacional. 

III.- Que tomando en consideración que el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el Director General de 
la Propiedad Rural, en conjunto con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, 
emitieron Acuerdo de Archivo a la solicitud formulada por Guillermo Sánchez Jiménez, con relación a la 
enajenación onerosa vía terrenos Nacionales del predio denominado “SAN GUILLERMO”, ubicado en el 
municipio de Calakmul, estado de Campeche, dentro de los autos que integran el expediente administrativo 
número 734605, al no haber dado éste cumplimiento a lo ordenado en el artículo Cuarto Transitorio del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (sin que exista 
inconformidad en contra de dicha determinación), Acuerdo que fue notificado el once de noviembre de dos mil 
dieciséis. 

IV.- Que en virtud de lo antes expuesto, se considera que la única solicitud que, con relación al predio 
denominado “SAN GUILLERMO”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, actualmente se 
encuentra pendiente de atender, es la formulada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Atento a lo anterior, y si bien es cierto que, el treinta y uno de julio de dos mil uno, la entonces Dirección 
de Regularización de la Propiedad Rural, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la 
Propiedad Rural, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Rural (sic) de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara si existía alguna solicitud por parte de alguna 
Dependencia Federal, Estatal o Municipal que requiriera el predio que nos ocupa, para la atención de sus 
servicios, y que en cumplimiento a dicha petición la citada Dirección de Registro Público y Catastro de la 
Propiedad Federal, el ocho de agosto de dos mil uno, señaló que esa Unidad Administrativa no tenía 
requerimientos vigentes por parte de las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, también lo es, que actualmente sí existe solicitud por parte de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (CONANP), en el sentido de que le sea asignada en destino a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de esa Comisión, una superficie estimada de 368,923-25-
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00 hectáreas de presuntos terrenos nacionales y baldíos (dentro la cual se encuentra inmerso el predio que 
ocupa nuestra atención). Esto, en referencia al Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la 
Biosfera “Calakmul”, en los municipios de Champotón y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie 
total de 723,185-12-50 hectáreas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que establece que los terrenos nacionales ubicados dentro 
de las áreas naturales protegidas de competencia federal, quedarán a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos en el Decreto correspondiente, 
conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas de manejo, se considera que dicha 
solicitud encuadra en lo previsto por el citado precepto legal. 

V.- Que esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, llevó a cabo la integración del 
expediente en que se actúa, en términos de lo dispuesto por los artículos 160 y 161 de la Ley Agraria; 105, 
107, 108, 111, 112, 113, 115 y 116 del entonces Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, y al encontrarse plenamente acreditado que el predio denominado “SAN GUILLERMO”, 
ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 18-28-64 hectáreas, es 
terreno nacional, y que en el caso particular, la petición formulada por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, encuadra en la hipótesis que prevé el artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se considera procedente poner a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que es la 
Administradora, de conformidad con lo preceptuado por la fracción VII del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y Título Segundo, Capítulo I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, dicho predio por una superficie de 18-28-64 hectáreas, para que ésta lo destine 
conforme a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables de conformidad a lo preceptuado por las 
fracciones I, V y X del artículo 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 63 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Independientemente de lo anterior, y en términos de lo establecido por el artículo 101 fracción V de la Ley 
General de Bienes Nacionales, deberá publicarse el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo, se ordena la inscripción de la presente resolución ante el Registro Público de la Propiedad Federal 
y en el Registro Agrario Nacional; de conformidad a lo establecido por los artículos 42 fracción XIV de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 y 4 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional; motivos por los 
cuales se instruye a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, a efecto de que en 
el ámbito de sus atribuciones y facultades realice los trámites correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Por los motivos y consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, se pone a disposición de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, para su administración, el predio denominado “SAN GUILLERMO”, ubicado en el municipio de 
Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 18-28-64 hectáreas. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Notifíquese con copia certificada del presente Acuerdo, así como del expediente de terrenos 
nacionales número 734605, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para los efectos procedentes; y con copia certificada de este 
Acuerdo a la Delegación de esta Secretaría en el Estado de Campeche, para el mismo fin. 

CUARTO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN), a fin de que por su conducto, se proceda a realizar la inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad Federal, asimismo remítase copia certificada del presente Acuerdo al 
Registro Agrario Nacional, para su inscripción. 

QUINTO.- Una vez hecho lo anterior, glósese el original del presente Acuerdo al expediente en que se 
actúa y archívese como total y definitivamente concluido. 

Dado en la Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, 
Enrique González Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Mario Miguel de la Fuente 
Zeind.- Rúbrica. 
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ACUERDO de puesta a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, para su administración, el predio denominado El Carmen, 
ubicado en el Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, con una superficie de 1-46-13 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

ACUERDO DE PUESTA A DISPOSICIÓN 

Visto el estado que guarda el expediente de terrenos nacionales número 734596, relativo al terreno 
nacional denominado “EL CARMEN”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una 
superficie analítica de 19-83-56 hectáreas, así como el oficio número F00.- 199 del veinticinco de junio de dos 
mil ocho, por el que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, solicitó la puesta a disposición 
del predio anteriormente señalado, y 

RESULTANDO 

1.- Ante la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural de la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se instauró el expediente de terrenos nacionales número 734596, con 
motivo de la solicitud de enajenación del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada 
por José del Carmen Ramos Ramos, respecto del predio denominado “EL CARMEN”, ubicado en el municipio 
de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas (foja 2). 

2.- Por oficios el primero sin número y 01287 ambos del veintiocho de abril de dos mil (fojas 6 y 7), la 
Representación Estatal en Campeche de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Delegación de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado de Campeche, solicitó a la Delegación 
Estatal del Registro Agrario Nacional y a la Dirección del Registro Público de la Propiedad (sic), ambas en el 
estado de Campeche, llevar a cabo la investigación de antecedentes registrales del predio denominado  “EL 
CARMEN”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 19-83-56 
hectáreas, de conformidad a lo previsto por el artículo 105 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

En consecuencia, por oficio número R.A.N. 04.2.2/508/00 del quince de mayo de dos mil (foja 13), el 
Delegado de Registro Agrario Nacional en Campeche, comunicó que: “…una vez revisada la información 
histórica del Catastro Rural, así como los asientos registrales que obran en esta Delegación, no se encontró la 
referente a los predios con los datos mencionados en sus oficios…” (sic). 

Asimismo, mediante oficio número 886 del ocho de mayo de dos mil (foja 8), el Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, comunicó que: “…no se encontró registrado el predio denominado 
‘EL CARMEN’ ubicado en el municipio de CALAKMUL, de acuerdo a la superficie mencionada…” (sic). 

3.- El diez de abril de dos mil, se realizaron los trabajos de medición y deslinde del predio de mérito, previa 
notificación al interesado y a los colindantes el cinco de abril del mismo año, levantándose el acta de deslinde 
correspondiente, arrojando una superficie analítica de 19-83-56 hectáreas (fojas 14 a la 20). 

4.- Derivado de lo anterior, el ocho de marzo de dos mil uno, el Departamento de Resoluciones adscrito 
actualmente a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, realizó un análisis a los trabajos de medición y deslinde del predio 
denominado “EL CARMEN”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, concluyendo que los 
mismos cumplen con los elementos establecidos por los artículos 160 de la Ley Agraria y 111 del entonces 
vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, por lo que se emitió 
en sentido positivo el Dictamen Técnico número XIV-208-D: 711157 (fojas 26 y 27), en el que se determinó 
que el predio de mérito, cuenta con una superficie analítica de 19-83-56 hectáreas, y cuyas coordenadas 
geográficas son: 17 grados, 58 minutos, 40 segundos de Latitud Norte y 89 grados, 22 minutos, 40 segundos 
de Longitud Oeste y colinda al Norte: Predio “El Dólar” de José Dolores Ramos Ramos, al Sur: Predio “San 
Onésimo” de Onésimo Ramos Álvarez, al Este: Predio “Santa Rosa” de Felipe Ramírez Martínez, y al Oeste: 
Presuntos Terrenos Nacionales. 

5.- Independientemente de lo anterior, el treinta y uno de julio de dos mil uno (foja 43), la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, hoy Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad 
Rural, mediante oficio REF.- VII-107. “B” 144961, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la 
Propiedad Rural (sic) de la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara 
sobre la existencia de solicitudes por parte de Dependencias y Entidades Federales, Estatales o Municipales, 
que requieran el predio que nos ocupa para la atención de sus servicios. 
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En atención a la petición referida en el párrafo que antecede, el ocho de agosto de dos mil uno (foja 45), el 
Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal de la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal en la entonces Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (CABIN), mediante oficio 
número 1860 2001 REG. 201004411, informó lo siguiente: 

“…me permito comunicarle que esta unidad administrativa no tiene requerimientos vigentes por parte de 
las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, en relación a los 
4,992 terrenos nacionales ubicados en los Estados y Municipios del País, listados en su anexo…” (sic). 

6.- El predio denominado “EL CARMEN”, con una superficie de 19-83-56 hectáreas, ubicado en el 
municipio de Calakmul, estado de Campeche, fue declarado como terreno Nacional mediante Resolución del 
treinta de mayo de dos mil dos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del mismo 
año (fojas 33 y 34), misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 
Campeche, estado de Campeche a fojas 193 a 195; Tomo IV; Libro III de la Segunda Sección, con Inscripción 
número 770 del veintiuno de enero del dos mil tres (fojas 54 a 56-R), así como en el Registro Agrario Nacional 
obra inscrita bajo el número 93261, foja 398, volumen 20, del seis de diciembre de dos mil dos (foja 98-R a 
99-R). 

Por oficio D.R.:079/2018 sin fecha, el Director General de Política y Gestión Inmobiliaria en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, informó que la resolución del treinta de mayo de dos mil dos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del mismo año, del predio que nos ocupa 
se encuentra inscrita en el folio Real 67990 (foja 100). 

7.- Por memorando del veintiséis de junio de dos mil siete (fojas 60 a 64), la Jefa del Departamento de 
Titulación solicitó al Jefe de Departamento de Resoluciones, ambos adscritos a la hoy Dirección General 
Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, que se realizara una revisión técnica de diversos predios, 
incluido el predio “EL CARMEN”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, e informara si se encontraban 
al interior de alguna área natural protegida, en su modalidad de reservas de la biosfera, forestal o ecológica. 

En consecuencia, por memorando del dieciséis de julio de dos mil siete (fojas 65 a 71) el Jefe de 
Departamento de Resoluciones informó que, en lo referente al predio “EL CARMEN”, municipio de Calakmul, 
estado de Campeche, se encuentra ubicado parcialmente dentro de la zona que por Decreto Presidencial del 
veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintitrés del mismo mes y año, fue declarada como Reserva de la Biosfera “Calakmul”, ubicada en los 
municipios de Champotón y Hopelchén, actualmente Hopelchén y Calakmul. 

8.- Ahora bien, mediante oficio número F00.- 199 del veinticinco de junio de dos mil ocho (fojas 72 a 79), el 
Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) solicitó al Titular de la entonces Secretaría 
de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la asignación en destino a la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de dicha Comisión, una superficie 
estimada de 368,923-25-00 hectáreas de presuntos terrenos nacionales y baldíos. Esto, en referencia al 
Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la Biosfera “Calakmul”, en los municipios de Champotón 
y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie total de 723,185-12-50 hectáreas y al artículo 63 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que establece que los terrenos 
nacionales ubicados dentro de las áreas naturales protegidas de competencia federal, quedarán a disposición 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos en el 
Decreto correspondiente, conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas de 
manejo. 

9.- El veintiocho de noviembre de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, que en su artículo Cuarto 
Transitorio estableció lo siguiente: 

“…Los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instaurado en la 
Secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del presente Reglamento para 
actualizar su solicitud. Para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia actualizada de 
posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identificación de la superficie y colindancias. 

Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará el archivo de los 
expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren presentado su actualización…” (sic). 
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10.- Toda vez que José del Carmen Ramos Ramos, o persona alguna que representara sus intereses no 
dio cumplimiento a dicho precepto legal, es decir, que no presentó la actualización de su solicitud en términos 
del citado artículo Cuarto Transitorio, feneció el término concedido para tal efecto, el cual transcurrió del 
veintinueve de noviembre de dos mil doce al veintinueve de mayo de dos mil trece. 

Atento a lo anterior, el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el Director General de la Propiedad Rural, 
en coordinación con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, emitieron Acuerdo 
de Archivo a la solicitud del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada por José del 
Carmen Ramos Ramos, mismo que fue debidamente notificado el once de noviembre de dos mil dieciséis 
(fojas 80 a 87). 

11. Mediante memorando del once de julio de dos mil dieciocho (foja 101), el Asesor de la Dirección 
General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, solicitó a la Subdirección de Terrenos Nacionales lo 
siguiente: “…de la revisión practicada a los expedientes de mérito, la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta 
Secretaría, solicita que se determine la superficie que se encuentra al interior de las poligonales de algún Área 
Natural Protegida con carácter de Reserva de la Biosfera “CALAKMUL”, en los municipios de Champotón y 
Hopelchen, estado de Campeche…” (sic); por lo que contestación el Departamento de Resoluciones adscrito 
a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, emitió el memorando del diecinueve 
de julio de dos mil dieciocho (fojas 103 y 104), en el que determinó lo siguiente: “…El predio denominado  “El 
Carmen”, ubicado en el Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, con una superficie analítica  de 19-83-
56 hectáreas, cuya enajenación pretende el C. José del Carmen Ramos Ramos, considerando los datos 
técnicos obtenidos durante los trabajos de medición y deslinde efectuados el 10 de abril de 2000,  1-46-13 
hectáreas se encuentran dentro del polígono general de la Reserva de la Biosfera “Calakmul”, declarada por 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1989 y 18-37-43 hectáreas 
quedarían fuera de dicha Reserva, tal y como se muestra en el mosaico informativo que se anexa  al 
presente.” 

CONSIDERANDOS 

I.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es competente para emitir el presente 
Acuerdo de conformidad con los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
fracciones I, IX, y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 158, fracción I de la Ley 
Agraria; 2, fracción II, 6, fracciones VII y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 6, 7 y 8 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 5, 8, fracción III, 22 fracción XV incisos d) y f) del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II.- Que el predio denominado “EL CARMEN”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, 
con una superficie de 19-83-56 hectáreas, mediante Declaratoria Individual del treinta de mayo de dos mil dos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del mismo año, fue declarado como 
terreno Nacional. 

III.- Que tomando en consideración que el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el Director General de 
la Propiedad Rural, en conjunto con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, 
emitieron Acuerdo de Archivo a la solicitud formulada por José del Carmen Ramos Ramos, con relación a la 
enajenación onerosa vía terrenos Nacionales del predio denominado “EL CARMEN”, ubicado en el municipio 
de Calakmul, estado de Campeche, dentro de los autos que integran el expediente administrativo número 
734596, al no haber dado éste cumplimiento a lo ordenado en el artículo Cuarto Transitorio del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (sin que exista inconformidad en contra de 
dicha determinación), Acuerdo que fue debidamente notificado el once de noviembre de dos mil dieciséis. 

IV.- Que en virtud de lo antes expuesto, se considera que la única solicitud que, con relación al predio 
denominado “EL CARMEN”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, actualmente se 
encuentra pendiente de atender, es la formulada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Atento a lo anterior, y si bien es cierto que, el treinta y uno de julio de dos mil uno, la entonces Dirección 
de Regularización de la Propiedad Rural, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la 
Propiedad Rural, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Rural (sic) de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara si existía alguna solicitud por parte de alguna 
Dependencia Federal, Estatal o Municipal que requiriera el predio que nos ocupa, para la atención de sus 
servicios, y que en cumplimiento a dicha petición la Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad 
Federal, el ocho de agosto de dos mil uno, señaló que esa Unidad Administrativa no tenía requerimientos 
vigentes por parte de las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, 
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también lo es, que actualmente sí existe solicitud por parte de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP), en el sentido de que le sea asignada en destino a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales por conducto de esa Comisión, una superficie estimada de 368,923-25-00 hectáreas de 
presuntos terrenos nacionales y baldíos (dentro la cual se encuentra inmerso el predio que ocupa nuestra 
atención). Esto, en referencia al Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la Biosfera 
“Calakmul”, en los municipios de Champotón y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie total de 
723,185-12-50 hectáreas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que establece que los terrenos nacionales ubicados dentro de las 
áreas naturales protegidas de competencia federal, quedarán a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos en el Decreto correspondiente, 
conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas de manejo, se considera que dicha 
solicitud encuadra en lo previsto por el citado precepto legal. 

V.- Que esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, llevó a cabo la integración del 
expediente en que se actúa, en términos de lo dispuesto por los artículos 160 y 161 de la Ley Agraria; 105, 
107, 108, 111, 112, 113, 115 y 116 del entonces Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, y al encontrarse plenamente acreditado que el predio denominado “EL CARMEN”, 
ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 19-83-56 hectáreas, es 
terreno nacional, y que en el caso particular, la petición formulada por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, encuadra en la hipótesis que prevé el artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se considera procedente poner a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que es la 
Administradora, de conformidad con lo preceptuado por la fracción VII del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y Título Segundo, Capítulo I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, dicho predio por una superficie de 1-46-13 hectáreas, para que ésta lo destine 
conforme a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables de conformidad a lo preceptuado por las 
fracciones I, V y X del artículo 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 63 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Independientemente de lo anterior, y en términos de lo establecido por el artículo 101 fracción V de la Ley 
General de Bienes Nacionales, deberá publicarse el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo, se ordena la inscripción de la presente resolución ante el Registro Público de la Propiedad Federal 
y en el Registro Agrario Nacional; de conformidad a lo establecido por los artículos 42 fracción XIV de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 y 4 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional; motivos por los 
cuales se instruye a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, a efecto de que en 
el ámbito de sus atribuciones y facultades realice los trámites correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Por los motivos y consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, se pone a disposición de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, para su administración, el predio denominado “EL CARMEN”, ubicado en el municipio de 
Calakmul, estado de Campeche, por una superficie de 1-46-13 hectáreas. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Notifíquese con copia certificada del presente Acuerdo, así como del expediente de terrenos 
nacionales número 734596, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para los efectos procedentes; y con copia certificada de este 
Acuerdo a la Delegación de esta Secretaría en el Estado de Campeche, para el mismo fin. 

CUARTO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN), a fin de que por su conducto, se proceda a realizar la inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad Federal, asimismo, remítase copia certificada del presente Acuerdo al 
Registro Agrario Nacional, para su inscripción. 

QUINTO.- Una vez hecho lo anterior, glósese el original del presente Acuerdo al expediente en que se 
actúa y archívese como total y definitivamente concluido. 

Dado en la Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, 
Enrique González Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Mario Miguel de la Fuente 
Zeind.- Rúbrica. 
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CALENDARIO Mensual de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 del Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por Unidad Responsable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Unidad de 
Administración y Finanzas. 

CALENDARIO MENSUAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DEL RAMO 15 “DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO” POR 
UNIDAD RESPONSABLE 

Con fundamento en los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11 del Reglamento Interior de la SEDATU; 23 y 44, segundo párrafo 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22 fracción IX inciso b) de su Reglamento, y con base en las erogaciones aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a las Unidades Administrativas 
que forman parte del Ramo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano” de acuerdo a la tabla siguiente: 

IMPORTES A PESOS 

 Total Anual ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

TOTAL 18,754,939,290 534,108,043 542,648,773 1,419,616,000 2,424,625,944 2,669,719,545 2,908,747,622 2,518,241,376 2,022,215,166 1,639,595,201 877,015,892 792,535,140 405,870,588 

Sector Central 7,102,943,805 188,536,238 200,881,237 363,453,576 656,689,186 838,566,765 1,061,248,586 935,899,893 861,022,876 976,915,184 516,283,182 417,901,459 85,545,623 

100 Secretaría 45,428,273 2,435,058 5,705,520 4,136,711 4,018,782 4,233,785 3,358,443 4,089,537 3,893,197 3,461,310 2,739,585 4,650,574 2,705,771 

110 Unidad de Asuntos 

Jurídicos 188,682,214 41,951,870 15,747,875 14,578,757 14,408,770 14,682,617 14,008,440 14,178,427 13,948,287 14,178,427 13,458,902 15,397,951 2,141,891 

111 Dirección General 

de Comunicación 

Social 14,680,127 556,643 2,306,525 1,459,728 1,419,321 1,485,915 1,232,675 1,273,082 1,213,237 1,273,082 616,221 1,222,245 621,453 

112 Órgano Interno de 

Control 16,895,524 995,151 1,626,975 1,385,968 1,308,862 1,437,386 1,308,862 1,385,968 1,266,662 1,385,968 1,308,858 2,188,723 1,296,141 

113 Unidad de 

Políticas, Planeación y 

Enlace Institucional 9,134,434 554,214 1,235,093 920,103 1,060,667 1,015,528 557,643 607,743 564,654 601,725 586,450 870,753 559,861 

120 Dirección General 

de Coordinación de 

Delegaciones 28,522,727 7,531,398 3,890,522 3,570,807 3,184,387 3,268,882 2,279,736 704,320 641,346 763,429 655,129 1,351,316 681,455 

121 Delegación Estatal 

en Aguascalientes 3,115,295 198,356 328,690 284,049 268,048 267,741 228,685 244,686 220,831 244,686 228,685 369,632 231,206 

122 Delegación Estatal 

en Baja California 3,752,244 237,873 389,906 336,940 318,232 319,105 271,045 289,753 262,079 289,753 271,046 489,526 276,986 

123 Delegación Estatal 

en Baja California Sur 3,464,104 217,471 363,734 310,509 294,326 297,836 254,943 271,126 246,232 271,126 254,941 423,507 258,353 

124 Delegación Estatal 

en Campeche 3,125,533 195,288 330,208 280,371 265,227 271,212 228,655 243,799 221,006 243,799 228,655 385,422 231,891 

125 Delegación Estatal 

en Coahuila 3,719,865 231,622 382,985 334,671 309,604 323,798 272,682 297,749 263,327 297,749 272,681 456,502 276,495 

126 Delegación Estatal 

en Colima 3,345,805 211,292 350,449 301,124 284,214 286,932 243,059 259,969 235,072 259,969 243,060 423,559 247,106 

127 Delegación Estatal 

en Chiapas 7,846,215 477,587 779,786 673,492 625,858 669,294 561,960 609,594 544,766 609,594 561,959 1,151,072 581,253 
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128 Delegación Estatal 

en Chihuahua 4,585,674 280,066 470,728 399,998 376,189 396,760 335,269 359,078 324,247 359,078 335,269 605,726 343,266 

129 Delegación Estatal 

en Ciudad de México 4,166,364 246,092 404,896 344,700 322,676 353,024 312,283 334,307 302,240 334,307 312,284 579,983 319,572 

130 Delegación Estatal 

en Durango 3,353,860 209,877 352,133 298,732 284,497 287,614 247,417 261,652 239,034 261,652 247,416 412,841 250,995 

131 Delegación Estatal 

en Guanajuato 3,307,666 209,314 351,988 297,770 285,737 282,821 245,693 257,726 237,101 257,726 245,691 388,149 247,950 

132 Delegación Estatal 

en Guerrero 4,727,481 288,805 481,326 413,152 384,574 409,347 344,067 372,645 333,797 372,645 344,066 630,377 352,680 

133 Delegación Estatal 

en Hidalgo 9,451,420 563,247 891,130 795,714 711,845 809,056 662,289 746,158 643,759 746,158 662,289 1,527,836 691,939 

134 Delegación Estatal 

en Jalisco 6,496,653 396,331 642,525 559,936 518,346 553,801 468,901 510,491 453,708 510,491 468,901 930,049 483,173 

135 Delegación Estatal 

en México 5,493,312 330,666 548,846 468,364 436,994 471,975 398,690 430,060 385,995 430,060 398,689 782,714 410,259 

136 Delegación Estatal 

en Michoacán 7,383,962 447,060 723,883 628,713 580,803 628,379 526,012 573,922 509,808 573,922 526,013 1,119,993 545,454 

137 Delegación Estatal 

en Morelos 5,121,851 311,959 516,122 441,227 413,210 438,460 371,073 399,090 359,080 399,090 371,073 720,408 381,059 

138 Delegación Estatal 

en Nayarit 3,512,582 220,119 364,760 314,051 295,331 301,801 255,892 274,612 247,468 274,612 255,893 447,421 260,622 

139 Delegación Estatal 

en Nuevo León 3,839,032 236,850 396,813 339,316 318,616 332,172 283,020 303,720 273,405 303,720 283,021 481,250 287,129 

140 Delegación Estatal 

en Oaxaca 13,169,746 784,167 1,243,354 1,094,803 994,729 1,113,986 927,331 1,027,405 901,818 1,027,405 927,331 2,155,622 971,795 

141 Delegación Estatal 

en Puebla 5,602,410 341,378 556,156 482,426 446,380 478,905 399,877 435,923 387,567 435,923 399,878 824,646 413,351 

142 Delegación Estatal 

en Querétaro 4,867,032 298,365 479,506 421,575 387,457 414,748 346,700 380,818 336,011 380,818 346,700 715,903 358,431 

143 Delegación Estatal 

en Quintana Roo 3,982,428 246,180 410,981 350,886 330,605 342,779 291,561 311,842 281,691 311,842 291,559 515,469 297,033 

144 Delegación Estatal 

en San Luis Potosí 5,375,233 326,574 536,892 463,261 429,810 461,667 386,723 420,174 374,468 420,174 386,722 770,195 398,573 

145 Delegación Estatal 

en Sinaloa 6,875,057 417,989 674,329 586,679 542,435 583,235 489,123 533,367 474,169 533,367 489,124 1,044,126 507,114 

146 Delegación Estatal 

en Sonora 6,279,536 383,615 613,125 538,607 495,026 532,094 443,929 487,510 430,512 487,510 443,930 962,854 460,824 

147 Delegación Estatal 

en Tabasco 3,739,941 232,628 385,436 330,123 310,804 320,324 270,134 289,453 261,414 289,453 270,135 503,506 276,531 

148 Delegación Estatal 

en Tamaulipas 5,336,785 325,275 529,123 462,109 425,272 458,266 382,578 419,415 370,419 419,415 382,576 767,915 394,422 

149 Delegación Estatal 

en Tlaxcala 3,685,927 227,311 380,338 326,053 305,354 319,553 269,945 290,644 260,801 290,644 269,943 470,488 274,853 

150 Delegación Estatal 

en Veracruz 7,548,242 456,566 735,656 650,088 589,468 650,657 533,950 594,570 517,349 594,570 533,948 1,138,259 553,161 
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151 Delegación Estatal 

en Yucatán 6,300,889 378,331 618,013 536,550 492,829 542,105 449,756 493,477 435,768 493,477 449,757 944,586 466,240 

152 Delegación Estatal 

en Zacatecas 3,283,729 207,482 348,165 296,375 282,482 282,085 243,198 257,091 234,613 257,091 243,199 386,495 245,453 

200 Subsecretaría de 

Ordenamiento 

Territorial 25,093,683 1,145,117 3,127,663 2,222,382 2,110,841 2,288,391 2,076,958 2,188,499 2,031,603 2,188,499 1,460,506 2,763,064 1,490,160 

210 Dirección General 

de la Propiedad Rural 38,932,195 2,018,360 4,949,500 3,678,409 3,418,717 3,816,657 2,903,927 3,163,619 2,848,813 3,163,619 2,287,475 4,305,308 2,377,791 

213 Dirección General 

de Ordenamiento 

Territorial y de 

Atención a Zonas de 

Riesgo 390,112,921 1,277,340 2,098,019 41,806,660 49,640,192 41,901,560 41,583,689 41,750,157 41,539,805 41,750,157 41,583,690 43,533,993 1,647,659 

214 Coordinación 

General de 

Modernización y 

Vinculación Registral y 

Catastral 126,464,692 464,386 18,589,726 2,873,352 19,127,797 1,770,376 19,538,531 2,120,289 1,394,932 20,616,517 19,300,181 20,041,775 626,830 

215 Dirección General 

de Coordinación 

Metropolitana 10,627,315 375,859 1,587,071 994,924 981,784 1,009,469 979,143 992,283 960,093 992,283 505,047 746,833 502,526 

300 Subsecretaría de 

Desarrollo Agrario 21,969,852 962,546 2,900,846 1,985,823 1,923,066 2,032,306 1,874,595 1,937,352 1,831,731 1,937,352 1,258,144 2,057,991 1,268,100 

310 Dirección General 

de Desarrollo Agrario 19,284,294 765,803 3,595,591 2,191,726 2,150,454 2,221,941 1,448,209 1,489,481 1,425,926 1,489,481 634,881 1,223,865 646,936 

312 Dirección General 

de Organización Social 

y Vivienda Rural 6,194,238 389,229 1,086,782 741,956 738,399 749,874 332,675 336,232 319,459 336,232 332,675 502,273 328,452 

313 Dirección General 

de Concertación Social 319,908,209 597,744 64,580,526 25,653,715 25,585,668 25,694,426 25,559,365 30,412,359 30,319,383 30,412,359 29,748,152 30,571,794 772,718 

320 Unidad de 

Utilización del Suelo 

para Proyectos en 

Energía e Inversiones 

Físicas de los Fondos 

Mineros 1,985,404 117,511 194,604 153,791 154,403 156,745 154,403 153,791 148,560 153,791 154,402 291,495 151,908 

321 Dirección General 

de Contratos y 

Negociaciones 2,861,102 169,075 283,438 231,859 225,009 236,610 225,009 231,859 216,206 231,859 225,009 363,566 221,603 

322 Dirección General 

de Organización y 

Evaluación del Fondo 

para el Desarrollo 

Regional Sustentable 

de Estados y 

Municipios Mineros 2,284,454 135,131 224,180 184,453 177,912 188,002 177,912 184,453 171,098 184,453 177,913 303,828 175,119 

400 Unidad de 

Administración y 

Finanzas 21,864,975 1,454,538 2,240,683 1,885,537 1,794,126 1,946,635 1,529,979 1,621,390 1,494,240 1,621,390 1,529,977 3,182,811 1,563,669 
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410 Dirección General 

de Programación y 

Presupuestación 27,087,856 1,677,956 3,385,043 2,727,346 2,503,099 2,815,871 1,711,471 1,885,771 1,622,387 1,885,771 1,661,523 3,488,661 1,722,957 

411 Dirección General 

de Tecnologías de la 

Información y 

Comunicaciones 13,462,184 953,774 1,528,727 1,224,476 1,132,366 1,275,423 876,272 968,382 848,427 968,382 876,273 1,903,352 906,330 

412 Dirección General 

de Recursos Materiales 

y Servicios Generales 35,506,513 2,025,275 3,321,107 2,945,381 2,621,106 3,138,093 2,621,106 2,945,381 2,555,907 2,945,381 2,621,107 4,991,768 2,774,901 

413 Dirección General 

de Capital Humano y 

Desarrollo 

Organizacional 21,499,565 1,260,324 1,988,248 1,749,900 1,583,568 1,837,788 1,583,568 1,749,900 1,539,390 1,749,900 1,583,567 3,234,161 1,639,251 

500 Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y 

Vivienda 274,780,282 54,253,721 4,274,078 5,313,508 57,018,939 62,298,497 61,460,335 4,919,371 5,675,356 3,074,257 2,914,856 7,767,517 5,809,847 

510 Unidad de 

Programas de Apoyo a 

la Infraestructura y 

Servicios 5,217,357,013 51,008,515 27,668,945 219,420,699 440,302,268 637,494,704 856,047,965 797,356,396 727,204,296 822,356,396 372,237,963 229,510,474 36,748,392 

511 Dirección General 

de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda 24165283 1444231 2962792 2329982 2216138 2468637 1503106 1681344 1485275 1626890 1511238 3448733 1486917 

512 Dirección General 

de Rescate de 

Espacios Públicos 27,810,429 1,611,950 2,743,949 2,337,242 2,168,017 2,500,491 2,020,201 2,227,617 1,967,773 2,227,617 2,020,199 3,926,406 2,058,967 

513 Dirección General 

de Desarrollo Regional 4492174 267783 455227 386017 387550 398624 347928 363064 325278 356831 346825 534198 322849 

Órganos 

Administrativos 

Desconcentrados 711,280,358 58,622,581 53,981,874 60,339,735 61,822,081 63,434,042 56,770,440 59,574,145 53,724,556 55,804,560 53,488,587 79,295,164 54,422,593 

B00 Registro Agrario 

Nacional 711,280,358 58,622,581 53,981,874 60,339,735 61,822,081 63,434,042 56,770,440 59,574,145 53,724,556 55,804,560 53,488,587 79,295,164 54,422,593 

Entidades 

Paraestatales 10,940,715,127 286,949,224 287,785,662 995,822,689 1,706,114,677 1,767,718,738 1,790,728,596 1,522,767,338 1,107,467,734 606,875,457 307,244,123 295,338,517 265,902,372 

QCW Comisión 

Nacional de Vivienda 9,446,722,762 216,979,359 150,179,701 878,557,504 1,570,608,451 1,617,226,399 1,642,151,404 1,370,148,805 965,664,924 475,402,950 192,821,730 153,662,783 213,318,752 

QDV Instituto Nacional 

del Suelo Sustentable  641,149,758 13,466,355 12,719,269 50,636,240 60,555,881 76,945,901 81,855,938 86,132,971 74,945,703 60,108,566 46,985,468 54,287,806 22,509,660 

QEZ Procuraduría 

Agraria 852,842,607 56,503,510 124,886,692 66,628,945 74,950,345 73,546,438 66,721,254 66,485,562 66,857,107 71,363,941 67,436,925 87,387,928 30,073,960 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de enero de dos mil diecinueve.- La Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Vanessa Stoehr Linowski.- Rúbrica. 


